
SOLICITUD No.

UNIDAD CANT.
CARLOS MANUIEL 

CHÁVEZ VEGA 

ARKAD TECHNOLOGY 

SOLUTIONS S.A DE 

C.V.

ESPECIALISTAS EN 

MANTENIMIETO 

INDUSTRIAL Y 

SISTEMAS 

AUTOMATIZADOS S.A. 

DE C.V.

8.1 La descripción detallada y ordenada de los servicios que se oferta conforme a lo solicitado en la presente

convocatoria/bases en el Catálogo de Conceptos

DOC 1
CUMPLE CUMPLE CUMPLE

8.2

Señalamiento del cumplimiento de las normas de calidad que implemente la persona física o moral 

DOC 1

CUMPLE CUMPLE

NO CUMPLE, NO 

PRESENTA 

DOCUMENTACIÓN
8.3 Relación valorada de mínimo dos contratos de características similares celebrados en cualquiera de los 

años del 2019 a la fecha, indicando las fechas de suscripción y, en su caso de finiquito, debidamente 

identificados, incluyendo los que se encuentren en proceso y el avance aproximado                                                                                                         

Dicha relación deberá presentarse bajo protesta de decir verdad, contener como mínimo el número de 

contrato; descripción de los servicios realizados; monto; periodo de ejecución; fechas de suscripción y en 

su caso de aceptación de los servicios ejecutados, incluyendo copia de éste o del acta de entrega 

recepción; o en su caso incluyendo los que se encuentren en proceso y el avance aproximado. 

Adicionalmente el nombre y número telefónico del cliente autorizando expresamente a la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación para verificar la autenticidad;

DOC 1

CUMPLE CUMPLE

NO CUMPLE, NO 

PRESENTA 

DOCUMENTACIÓN

8.4 Garantía del servicio por un mínimo de doce meses a partir de la fecha de recepción de los servicios a

entera satisfacción de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, respecto de la calidad del servicio

ejecutado

DOC 1

CUMPLE

NO CUMPLE, NO 

PRESENTA 

DECLARACIÓN DE LA 

GARANTÍA

CUMPLE

8.5 Currículum Vitae del concursante, en papel membretado, señalando experiencia y especialidad DOC 1

CUMPLE

NO CUMPLE, NO 

PRESENTA 

CURRICULUM

NO CUMPLE, NO 

PRESENTA 

DOCUMENTACIÓN

8.6 Manifestación de conocer los alcances técnicos propuestos por la Suprema Corte de Justicia de la

Nación; así como, las leyes y reglamentos aplicables y su conformidad de sujetarse a los mismos

DOC 1
CUMPLE CUMPLE

NO CUMPLE, NO 

PRESENTA 

CONCEPTO

EMPRESAS

ALCANCES DE LA PROPUESTA TÉCNICA

OFICIALÍA MAYOR

DIRECCIÓN GENERAL DE INFRAERSTRUCTURA FÍSICA

                   SUBDIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN

DIRECCIÓN DE SERVICIOS DE MANTENIMIENTO

PODER JUDICIAL DE LA 
FEDERACIÓN

SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA

DE LA NACIÓN
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CONCEPTO

EMPRESAS

OFICIALÍA MAYOR

DIRECCIÓN GENERAL DE INFRAERSTRUCTURA FÍSICA

                   SUBDIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN
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JUSTICIA

DE LA NACIÓN

TÉCNICAMENTE  

CUMPLE CON 

TODO LO 

SOLICITADO EN 

LOS CRITERIOS DE 

EVALUACIÓN 

PROPORCIONADOS 

POR LA S.C.J.N. EN 

LAS PARTIDAS 

MARCADAS COMO 

"CUMPLE" POR LO 

QUE SE 

CONSIDERA                                            

FAVORABLE 

TÉCNICAMENTE NO 

CUMPLE CON TODO 

LO SOLICITADO EN 

LOS CRITERIOS DE 

EVALUACIÓN 

PROPORCIONADOS 

POR LA S.C.J.N. EN 

LAS PARTIDAS 

MARCADAS COMO 

"NO CUMPLE" POR LO 

QUE NO SE 

CONSIDERA                                            

FAVORABLE 

TÉCNICAMENTE NO 

CUMPLE CON TODO 

LO SOLICITADO EN 

LOS CRITERIOS DE 

EVALUACIÓN 

PROPORCIONADOS 

POR LA S.C.J.N. EN 

LAS PARTIDAS 

MARCADAS COMO 

"NO CUMPLE" POR LO 

QUE NO SE 

CONSIDERA                                            

FAVORABLE 
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